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¿rtlcaio l.“ Las layes obligarán en la Pentuanh 
^tentes y Óaáotiá*, i loa veinte días de .au promulg 
yi en «il*s-*O-*e ,di»p,aiie5e¿otía oosa. So (entiende h< 
pr^zmulgáción el día es que termina la inseroión da 
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Art, 2,’ La iguerauei* ó* la* l^yB0,n» «zena* fin su 
■ sumUimioaxo.. .

' érí.(í.® Las layes no taudric afecto retroactivo^ ai oc 
- 4 la OHS i areu lo oo utrario. ^ (flódija civil vigenifi

SÍ Real de cielo de 4 de Suero a* 1863 y la Beal 
te 6 de Agosto 3« 1891, dispon ea un se otorgue por li 
So.'aeioues prcvíndaleí al nmuibiVales aiu^n doen 
ai escritora sin que .los rematante* presenten loe ri 
<» ".iber satisfecho los lerenhós do ineerdón de loe
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PARTE OFICIAL , r

'«siSíkCií leí tail et Hiiistns
tSaeCía dé! 21 da Febrero.)— :

SS* MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en ésta Gorte 
sin novedad on au importante sa
lud.

IMii generdl te Ote fWcas
Número 600

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 da Septiembre de 1898, 
esta Direooión general ha señalado el 
día 16 del próximo mes de Marzo, ^ la 
una de la tarde, para la adjudicación 
pública subasta de las obras de varia
ción del tiazedo de la carretera de Ma
drid à Cádiz, entre los kilómetros 368 
y 372, previucia de Córdoba, cuyo pre- 
supueato de contrats es de 96.776'99 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la lustrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Direcoión general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupe el 
Ministerio de Fomento, hallándosé, de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba,

ya admitirán proposloiones en el Ne- 
sollado correspondicnte ¿el Ministerio 

e omento, en las horas hábiles de 
ofioiaa, desde el día de la fecha, hasta 
las onoo de la tarde del dia il de Mar
zo próximo, y en ^^ Secciones de Fo
mento de todos loB Gobiernos civiks 
de la Península, en les miamos dios y 
horas*

Los proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel senado de la 
clase duodécima, aneglándose ai ad-

11 26
2« 60
4i 1

NOTA ÍMPOBTANTS.—I»madi*tament« qn» loa Sres. Alcaid»^ 
■ íJACMtATÍQí iwiban; Bjíts ‘‘B0LSTIN„. disj^ndrin qn* *• fije 
1 V» ejeeapler-*»-*! *iU* d« -eo»t»mb», ¿«ade p*rm*B»e«FÍ 

bust* el recibo del número siguiente

junio uqdclo. y la cantidad que ha de 
conpignaree previamente como garan 
til liara tornar parte en la subasta será 
de 4 900 pesetas en roetálioo, ó en efec
tos pe la Deuda pública al tipo que les 
eet4 asignado por las respectivas dis- 
posiciones vigentes; debiendo soompé- 
Ba;té~S"óa3a~ plfego^el dúóñm'eñtó'qna 
acted its Igaber realizado el depósito del ■ 
mojo qué previene la referida Inatruo- 
®*ÓJ. - - ; ; ■

-j Bn el ííaep de que teshlteu dosió toés - 
I; prop osi clonies iguales, se pro cederá en

el apto .á n n sorteo en tro Uí mismas. ;
Madrid 7 de Febrero fié 1899.-^-.

El Direetor general,-D. Arias de Mi- 
'-ran^a. '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.,., según cé 
dol^ persons! número.,., enterado del

^■Buc^oio poblieado con fecha... de...
— . ,¡.... Último y de las oondioiones y ' 
reqhieiíos que se exigen par» la adja- ^ 
diosción en pública subasta da laa obras 'í
de Variación del trazado d» la carrete- i 

Fra de Madrid'á Cádiz, entre los kiló- i 
metros.368 y 372, provincia de Córdo- 

E ha^ se boni proelste & tomar á su cargo 
Ij® ejeonoión de loa misinos, con estricta 
| anjUión à los expresados reqoisitoa y. 
F con^ioionea, por la cantidad de.............  
1' (Aquí la proposición que se haga, i 
p admitiendo ó mejorando lisa y llana- j 
j mente el tipo fijado; paro advirtiendo 
i que será deaechada toda propuesta en

qae no as exprese determinadamante- 
la dantidad, en pesetas y céntimos, es-, 
crita en letra, por la que se comprome- : 
te él proponente á la ejecución de las 

S obras, asi como toda aquella en que se 
| añada alguna cláusula.) ,
t Fecha y firma del proponente, ,

! Oondioionea particnlarea y económicas qne,

i

- ¿M b*y*#, órdeVat y anuncios ^ua Bemteden publtear 
an io*£i,îeifç<»i)4ciaJ<i sc ban de remitír *1 Jefe poUtl'ro 
reapcoti-yoi pot ouyb coudacto a* patir^e & los aditoras da 
Soi tueudouadó* penódic.ÓB,

(OrdresídéTl dt Abril, d* 6 y 21 MvOotubro í»'K64’. 
Loa saficraa Saoráturioí-cuidarAE hijo su maa aalÁct a 

rcapenaabilidad, daiOoUKorrti loa uórnoroa do aate^V^ffr,

Adhitimoia. pon form*.000 la cóm 
’ go que btaácTido 4* b*aá poï» 1* ao V^ 
cingun edicto ó aoinoiojfnriea á'iAsJ;

11*. 
teri 
sin

qua abonen loa interesada* el imporjy^c an pubUcq^iÿn, 
ó-gatan-ticon-el pago, i razón de ‘Æ o inri moa povisa 6 
parto da eUa, y la venta de nómeróa yueHoa i 40 c^ff^moa, 
- - - t ' ^< -..... '^‘

ante el Notario ofioial en Madrid den
tro del término de treinta días, conta 
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inseroión del anonoio de la su
basta en la Gaceta y Boletín Ofioial 
de la provincia donde radica la obra.
'"Í* "Anfes del 'otorgamieeTS^^deTa 
escritora ^dçbçrà; el rematante oonsig- 
ñar domo fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, -en metálico Ó 
efectos de la Deuda pública; al tipo 
asignado por Us disposicionés vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre- 
gcpucsto ¿« contrata,- . .

3.* La fianza no será devuelta al . 
contratista hasta qae se apruebe la ra- 
cepoión y liquidación definitivas y se 
jostifiqae el pago total de la con tribu- 
o ión de Subsidio Índuetrial, y de los 
daños y parjaicios, si loe hubiere.
. 4.' Se dará principio á la ejeoaoión 
de las obras- dentro del término de 96«.

máxima para esta cqñt|'ata de 32 259 
pesetas, de lasque se Afiduoirá Im parta 
ooireepondíenob á la,- Luja que ^e pb- 
jte-ega en la Bubasta. Por lo tanto, los 
dereohos que el art. 38 del Pliego de 
oondibiones generaifa concede al con
tratista, no se'aplícarán partiendo co
rno b^se de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas- en que deban 
realizarae tós pagos,

i 8.*' Si en algún aña económicoex- 
■^j cedieran loa importes de las certifica- 
- oioose de Ips obras ejecutadas de la ci-

ira total oOhsignada en el preenpQ.àito 
j del E^tado-pa^ obras por contrate, de- 
'jjtrâniâa satáfacerse aquéllas para las

i
1

j- subastas últimamente hechas, por or- 
; den de antigüedad, las cuales serán de 
1 abono en el ^ nente año eoonómico, 

sin derecho á devenir intere^c^ de 
demora por esta causad.,

Madrid 7 ’de Februo da 1WÍ9.—

£1 Direotor generali D. Aries de Mi
rande.senta días, á contar desdé la fecha de F 

aprobación del rematé, y deberán que- t 
dar terminadas en el plazo de tres años. | , , • r i j « * i.

5.* Todos lúa gastos de replantee y ) Comisióa provincial te Cárteha
de liquidación serán de cuenta del con- e 
tratista. ¡ Kùmero 546

' . 6.* Se aoreditará mensualmenta al ' 
contratista el importe de las obras ejer y 
catadas con arreglo á lo que resalte de ;

i las oertifioaoiones expedidas por el In- F 
geniero, excepto en el oseo á que as re- | 
fiare is oondioión siguiente, y su abono 
se hará en metálico, uon el desoaeato 
del 1*40 por 100, por la Administra
ción Económica de la provincia donde :

además de los facultativas correspondíen- ¡ 
tés y de las generales aprobadas por Beal 
decreto de 11 de Junio de 1836, han de re- ‘ 
gír en la contrata de las obras de variación ; 
dil trazado de la carretera de Madrid A Ca- - 
d^, entre los kilómetros 868’y 872, provín- I
c^ do Córdoba.

radican las obras, oon cargo at capitulo . 
26, art. 2,° del ptesapaesto vigente y 
à loa oorrsspondientee de loa preau
pa estos anoeaivoe.

7.* Et oontratista podrá desarrollar 
loa trabajos en mayor escala qué la ne* 
oesaria para ejecutar las obras en sí 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten 
dri deraoho & que se le abone en an 
alio eoonómico mayor sotíia que la qae

c^ do Córdoba. P corresponda á prorrata, teniendo en
X.* El rematante quedará obligado ' cuenta la cantidad del remate y el pía- 

á otorgar la correspondiente escritura ’ zo de ejeoaoión, giendo la anualidad

Nota-de los precios medios geflaiados 
poí la Comisión provincial, en sesión 
de‘11 del aotnal, para la liqaidación 
y abono de loa snnrfdistros verifica
dos por !os pueblos, de esta provin
cia durante el pasado mes de £nero, 
con arreglo á la Inntruoción de 9 de
Agosto de 1877.

Piste.-.Cto.
Ración' da pan de TíT deoá. , 

gramos,..,....... ............... f^3d
1 Ideni de cebada de 4 kiló- 
grámos0 "fifi

Idem' de paja de 6 ídem 
Kilógramo de leña........  
Idenide carbón....... 
Litro do aceite...............  
Idem de petróleo......

0
Û 
0 
0

27 
05
11
77 
01

Lq que se publica en este periódico 
ofioial para oonooimiepto de los Muni- 
oipiote intéVesados.

0¿dpba 17 de Febrero de 1899.— 
El yioepresidente, Agastín Aguilar- 
Tabidi.
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MAESTRANZA DE INGENIEROS
Numéro 473

Dispaeato por Beat orden oiroalar 
; de 1? de Octobre del anterior aflo, la 

oreaoión an esta Maestranza de cobo 
i plazas de obreros aventajados, se anón' 
1 oía por medio de la Gaceta y Botetines 
; Oficiales de las provincias, para qae 
J puedan solioitartas loe que deseen oca' 
1 partas, insertándoee & oontinoaoión loa 
1 datos y oondioionea que les conviene 

conocer.
Ce diobas plazas de obreros aventa* 

jados, tres serán dotadas con el eneldo 
asnal da 1.250 pesetas y con 1.000 las 
cinco restantes, adjudicándose aqué
llas por rigurosa antigüedad y esta- 
bleoiéndose ésta por el orden de oen- 
BOras obtenidas en loe exámenes qua 
se ban de verificar.

Setos obreros aventajados quedarán 
sujetos á la disciplina militar según 
las ordenanzas y Órdenes vigentes, sel 

■ corno al Beglameoto para el personal 
' del Material de Ingenieros vigente, al 

BegUmentode la Maestranza y á onan- 
! tas órdenes sobre el servicio dicten los
; Jefes de Is misma.

Tendrán derecho á retiro, con arre
glo á tas leyes vigentes, desde los veÍQ- 

j te aflos de servicio, aoumulándoae los 
Í prestados en el Ejército ó en otras cs- 
Írreras ó destinos del Estado en la for

ma prevenida por la legislación sobre 
J este punto y tendrán derecho también 
1 á ingresar en inválidos si se inutiliaa- 
| sen en función del servicio.
i Loe que pretendan concurrir á tas 
1 oprsioiones dirigiráu ene Instancias al 
; Coronel Director del Establecimiento 
Í Central en Guadalajara, entregándoee 

estas instancias en la Maestranza ó en 
^ cualquiera de las Comandancias del 
; Cuerpo en la Península ó islas adya- 
i coûtes, acompafiadas de los documen- 
’ tos BÍguientee:
? 1,' Partida da bautismo ó certifica-
5 oión del Registro civil ai se hallaba es

tablecido.
2 .“ Certiñoaoión da en estado.
3 ° Idem de buena conducta. '

*
Í

1

Además acompañarán todos los do- 
o umeo toa que consideren convenien
tes para demostrar su aptitud, bien sea 
acreditando haber trabajado en otros 
tallares, bien en otra forma cualquiera,

Las censuras de todos los aspirantes 
serán remitidas al ezcelentisimo señor 
General Jefe de la Sección de Inge
nieros del Ministerio de ¡a Guerra, para 
que haga tos nombramientos, si hay 
lugar, ó declare desierto el concurso.

Los que fuesen nombrados no po- 
drán,á voluntad propia, dejar de per
tenecer á la Maestranza, sin haberío 
eolioitado por conducto de so Jefe y 
esperar la orden de baja.

Para el completo oonooimiento de 
loa derechos que adquieren y deberes 
que contraen loa que fu pean nombra
dos para la» plazas de que ae trata, loa 
aspirantes podrán ver en lea Coman
dancias de Ingenieros ya citadas y en 
Ia misma Maestranza, el Reglamento 
dal personal del Material, aprobado 
por Beal orden de 8 de Abril de 1884, 
la Beal orden antes mencionada, orean
do las plazas de retereaoia y al progra-

Ministerio de Cultura 2024



23 DB FEBRERO DE 1899 8

ma À tenor del one! han d» vorificaree 
Iss oposioiones.

Las ocho plazas qae se saosa & opo- 
aioión, son:

Una de fandidor.
Doa de forjadores.
Una de maquinista.
Una de montador y ajastador de má- j 

quinas,
Una de oar^pUro ebanista.
Una da carretero.
Una decerrajero.
Los exámenes empezarán el día .6 de 

Mayo’ de 1899, '& ¡ás nueva de la ma-
Sana, en que se verificarán los ejeroi- 
cios teóricos, y en los días signientes 
los práotioos, entendiéndose qne el as
pirante qne no se presents en dicho 
día y hora, pierde todo derecho á las 
oposioiones.

Las instancias deberán presentarse 
en los sitios indioados antes del día 15 
de Abril de 1899 y en el plazo que me* 
día desda e^ta fecha h*eta la fijada para 
empezar loa ejercicios se oomanioará á 
los interesados en admisión al ooncar* 
BO ó Iss cansas por qne no eon admiti
dos, á cayo fin en las instancies harán 
constar claramente Ias seflae de sos 
domicilios.

El examen oonatará de tres ejercí 
cios, á tenor del programa á qne se ha 
hecho referencia, aprobado por Real 
orden de 19 de Diciembre de 1898 
(0. L. núm. 376],

Qnsdilajara 26 da Enero de 1899.— 
El Coronal Teniente Coronel primer 
Jefe, Migae! Ortega.

AYUNTAMIENTOS
04EPI0

Núm. 632
Don Rafael Mañoz y Millán, Alcalde consti

tución al de esta villa.
Hago saber: qne fij„ja8 definitiva- 

mente las onentas mnnioipaies de esta 
villa, prévis eensnra del Síndico, per- 
teneoientes á loa ejeroioioa económicos 
de 1893 á 94, 1894 á 95, 1896 á 96, 
1896 á 97 y 1897 á 98, se encoentren 
de manifiesto en esta Secretaria, por el 
término Ugal, antas de ser sometidas 
al examen y oenanra de la Jonta mn- 
nioipat.

Carpio 16 da Febrero de 1899.—Ba 
fael Mofioz.

POSADAS
Núm. 635

Don Mariano Franco Sangrador, Alcalde de 
este villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamiento de mi presidencia, pré
vis censara del Regidor Sindico, el 
proyecto del presupnesto adicional el 
®*’diaario del corriente ejercicio, qaeds 
•’ mismo expaesto si público en la Se-

* ““Onicipal,por espacio de qain- 
oa ae, contn^os desde el signlente al 
^^ ^”*^* ^^'’ooio aparezca inserto 
.0 .1 Bern 0„c:„ a, 1. ,,„¡„,i,, 
.n oamplim.eMo 4 |„ ,„„„,30 „ ,, 
art. 146 de la ley.

Posadas 18 de Febrero de 1899__ 
Mariano Franco.-Antonio Uceda, Se- 
oretario. *

POZOBLANCO 
Núm. 694

Don Diego Cabal tero Cejudo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Bago saber: que el proyecto del pre- 

aupceste adicional qne ha de reían dir
ae en el ordinario del corriente sKo 
soonómico, formado por la comisión 
del ramo y aprobado por el Ayunta
miento, previo dictamen del señor Re
gidor Sindico, se enoaentra de mani
fiesto en esta Secretaría manioipai, por 
término de qainoe días, para qne estos 
vecinos paedan examinarlo y hacer las 
observaciones procedentes.

Pozoblanco 16 de Febrero de 1999. 
—El Alcalde, Diego Caballero.

Núm. 536
Hago saber: qne formado por la oc 

misión respective y aprobado por el 
Ayantamiento, prévis censara del Re
gidor Sindico, el proyecto del preso- 
pnesto ordinario de este Municipio, 
respectivo al entrante año económico 
de 1899 á 1900, qnede expaesto al pú 
blioo en esta Secretaría manioipai, por 
término de qainoe días, dorante cayo 
plazo paedan estos vecinos examinarlo 
y formater aceros de él las observacio
nes que orean oportanas.

Pozoblanco 16 de Febrero de 1899, 
—El Abalde, Diego Caballero.

MONTORO 
Núm. 686

El padrón industrial qne ha de ser
vir de base para te formación de la 
matricula del venidero ejercicio eocuó 
mico de 1899 á 1900, qaeds de mani
fiesto en te Secretaría manioipai, por 
el plazo de ocho días, contados desde 
el en que aparezca este edicto inserto 
en el Boletín Ofioiál de te provincia, 
dentro de sayo plazo podrá ser exami
nado por los interesados en tes horas 
hábiles de oficina y exponer por esori- 
to tes reclamaciones ú observaciones 
qae consideren oportunas.

Montoro 17 da Febrero de 1899,— 
Fernando Cañete.

HORNACHUELOS
Nám. 637

Don Andrés Durán y Aaecoio, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Oertifico: qne en sesión de 28 de 

Enero último, el Ayantamiento acordó 
declarar definitiva, por no haberse in
terpuesto reclamación, la lista qne oo
piada dice así:

•Provincia de Córdoba.—Año 1899. 
—Distrito manioipai de Hornaohnslos. 
—Lista electoral que forma este Ayun
tamiento en oamplimiento del artículo 
26 de la ley de 8 do Febrero de 1877, 
oompreneiva de ana individuos y de an 
número enádrapb de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores de 
edad, y que por pagar las mayores cuo
tas de oontribaoiones directas, tienen 
oon aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecoieues de 
Senadores:

Señoret deí Ayuntamiento 
Garola Darán Antonio 
Garola Darán Federico 
González Urbano Antonio 
Velasco Sorroche Bartolomé

Gálvez López Joan 
Fernández Martínez Francisco 
Darás Vázquez Julio 
Barba Portichuelo Manaeï 
Barba Fuentes Antonio 
Oampezauo León Joan
Jüayores conlribuyeniea y cuota que sa~ 

tisfacen.
Ftae. Ctg,

Alarcón Andrea Bartolomé 
Agudo Ibáñez José

421
46

94
86

Agudo Ballesteros José María 38
Agado Gaitán Joan 48
Baquero González Francisco 60 46
Bujalance Gómez Manuel 29 02
Carrasco Bal lee tesos Juan 517 64
Cabanillas (mayor) Gerónimo 7i 06
Oaataño González Abendío 99 42
Cañero Estepa José 63 16
Cárdenas Darán Juan 63 26
Durán Asencio Andrés 103 23
Fernández Alonso Manoel 267 17
Fernández Alonso Enrique 68 79
García Moreno José 66 72
García Dnrán Manuel 225 48
González Carrascosa Antonio 83 41
Garola y García Antonio 182 43
Gadeo Cívico Francisco 2497 19
Giménez López Amador 1168 99
Herrera Ariza José 966 73
Muñoz López Cayetano 36 02
Melendez Daza Antonio 39 28
Molina Guerrero Franoisoo 63 80
Noguero Romero Uauoel 100 76
Palencia Santisteban Manuel 31 67
Pérez Saenz Migael 56
Reina Vázquez Franoisoo 51 46
Ruiz Velasco Antonio José 45
Raiz Vera Sebastián 48
Siles Redondo Abendío 68 46
Santisteban Peralta Mannsl 738 04
Santacruz Alvarez Pío 103 41
Santos Cabanillas José 241 70
Vitela López Juan Felipe 339 14
Vázquez Melendez Joan 168 23
Vera Barranco Joeé 70 61
Velázquez Lozano Mariano 42
Zafra Lázaro Vicente 100
Zamora Moños Rafael 89 63

En onyos términos se dá por ntti- 
msda esta lista, disponiendo la Corpo
ración qne se exponga al públioo por el 
término, en la forma y á los efectos del 
artículo 26 de la expresada ley.

Horoachoelos !.• do Enero de 1899, 
—El Alcaide, Antonio García.—Los 
individuos del Ayuntamiento, Jaan 
Gálvez.—Juan Campuzano.—JoHo Da
rán.—Antonio González.—Bartolomé 
Velasco.—El Secretario, Andrés Do- 
rán.»

T para que conste en cumplimiento 
ai artículo 29 de la ley de Senadores, 
expido la presente, con el visto bueno 
del señor Abalde, en Homaohneios á 
17 de Febrero de 1899. —Andrés Da
rán.—V.“ B.’: Antonio Garola.

DOÑA MENCIA 
Nim. 640

Don Juan Moreno Otteto, Alcalde cenatítu- 
cioaal do este villa.
Hago saber: que ignorándoss el pa

radero del mozo número 46 det alista
miento de esta villa y 10 del sorteo Eu
genio Muñoz Jiménez, hijo de Domin
go y Sebastiana, se cita por medio del 
presente, en oamplimiento del ertíoalo 
78 de la vigente ley de reolutamiento,

f era qae por sí ó por medio de persona 
qne iegalmento le represente,' ocropa- 
fezóa en estas Oases Consiatoriatea al 
día 6 de Marzo próximo, que habrá de 
tener lagar el acto de la olasifioación y 
declaración de soldados; advirtiéndole 
qne de ne oomparecer ó hecho repre
sentar por persona hábil, será declara
do prófugo oon arreglo á lo qae pre
viene el art. 106 de citada ley,

Defia Mencía 17 le Febrero de 1899. 
■—Jnan Moreno Qfteto.

BENAMEJI 
Núni.641

Lista electoral de Oempromisarioa 
para b designación de Senadores, reo* 
tifioada y aprobada por el Ayanta
miento de esta villa en sesión del día 
28 de Enero último.

Señores Conejales
D. Antonio Martin Lindes 

Juan Bautista Sánchez Ruiz 
Migael de la Torre Pacheco 
Joan Lara Navarro 
Juan Crespo Lara 
Falioiano Galán Domiogaez 
Francisco Lacena Granados 
José Marte Pino Lara 
Francisco Ramírez Moreso 
Pedro Leiva Aguilar 
José Ariza Montes 
Manuel Mirtínei Delboy

Mayores contribuyentes y cuota que ta- 
tisfacen.

Ptefl. Ote.

0, Francisco Ramírez Arjona 699 32 
Cristóbal Medina Labrador 596 28
Joan Ramírez Lara 430 21
Joan José Eepejo Domin

ga ez 412 60
Franoisoo Plasencia Martín 866 64
Bernardo Domínguez Ca

bello 287 42
Francisco Pedrosa Lara 266 17
Joan N. Domíagnez Ca

rreira 266 13
Juan Manoel Leiva Adalid 256 17
Angel Moliz Barón 251 27
Manas! Leiva Núñez 196 04
Jaan Gómez Sánchez (ma

yo;) 176 98
Franoisoo Delboy Barón 176 51
Antonio Moyano Giménez 167 40
Esteban Sánchez Artacho 159 36
José Pinto Lacena 168 19
Gerónimo Pinto Sánchez 149 32
Franoisoo Viola Sánchez 145 77
José Arjona Linares 141 89
Francisco Lara Medina 138 46
Juan N. Moliz Barón 131 35
Angel Arias Granados 123 86
Juan Manoel Leiva Leiva 122 73
Jaan Flasenoia Arjona 121 24
Antonio Crespo Lara 119 10
Joan Pino Lara 116 48
Jaan Aragón Lara IIB 44
Francisco Lara Lara 113 92
Francisco Leiva Leiva 112 29
Franoiaco López Espejo 108 21
Rafael Gallardo Terrea 107 93
Juan José Espejo Gallardo 106 78
Franoisoo Leiva Garola 106 48
Franoisoo Benítez y Lara 

(menor) 108 03
Franoisoo Dorado Lam 103
Antonio Espejo Martín 101 99
José Lara Medina 101 65
José Antonio Crai Sánoheií 98 63
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B. JoRn PIsBeaoia Garda 97 94
FraDoiaao Lara Arjona 97 31
Frac oía 00 Crespo Lara 94 06
Franoiaoo Gallardo Torrea 93 88
Joan Torrea Pacheoo (me

ner) 89 23
Rafael Arias Bargos 87 90
Juan Ojeda Leiva 84 33
Juan Linares Pacheoo 83 76
Joan Lara Náisz 81 20
Joan Sánchez Pedroza 79 29

Benamejí á 17 de Febrero de 1899. 
—El Alcalde, Antonio Martin Lind ea, 
—El Seoretario, José del Puerto.

JUZGWOS
LA RAMBLA

Núm. 651
Cédula de citación de remate.

En goto dictado por al señor Jaez de 
primera instanda de este partido con 
feoha veinte y ano de Enero del OO' 
triente año, en los ejecntivos que en es
te Juagado y por mi Eacribaaia penden 
& inatauoia dal Pro carador don Auto- 
nie del Rosal Moreno, en nombre y re* 
presentación de don Rafael Cuesta 
Mario, veoino de Fernán Núñez, con
tra don Antonio Cuesta Marín, del 
mismo domicilio y.los herederos testa 
mentarioe ó legítimos Je la esposa que 
fné de éste doña Francisca Antúnez 
Baena, sobre pago de veinte mil pese
tas de principal y mil para ooatas de 
este procedimiento, se. ha mandado se 
siten de remate á tos e^preeadca here
deros áceneahabieutes de adoña Fran- 
oisoa Antúnez, oayós actuales parade
ros se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve digs, contados desde el 
sigaiente al en que aparezca inserta es
ta cédala en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como preceptúa el artionlo 
doscientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se personen en 
loa indicados autos y se opongan á la 
ejecución, si les oonvínierc, de acuerdo 
con le prevenido en el artículo mil 
ouatrooientos sesenta de indicada ley 
procesal, en cuyos autos han sido rati- 
ficadoe los embargos practicados en las 
finoas hipotecadas sepacialmeute, & la 
seguridad dal crédito que se reclama, 
en virtud á que habiendo sido requeri
dos de pago los indicados deadores por 
medio de edictos, no lo verificaron den
tro del término que al efecto se les- se
ñaló.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente, que firmo en la 
Rambla á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y nueve.—El 
actuario, Celestino Aguilar.

MONTORO
Htni,662

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía ^U6 despacha el ao- 
taario que refrenda ea signan autos eje- 
cativos á instancia del Procurador don 
Francisco Quesada Moralea, en nombre 
de don Antonio Cipriano Lara Bara- 
hona, contra doña María Luda Madue
ño, en loa que he mandado sacar à pú
blica subasta, para su venta, por térmi

no de veinte días, la finca que é oontí- 
nnación se describe, habiendo señalado 
para so remate el día seis del mes de
Marzo próximo, á las once da su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Joz- 
gado, sita calle Salazar, número cuatro. 

FINCA
Una posesión de olivar en la sierra 

de este término, pago del Madroñal, 
sitio de los Oirdenas y Loma fiel Bo
tero, con cabida de trece hectáreas, oin- 
ouenta y dos áreas y euarenta y una 
centiáreas, y en ellas mil ouatrooientoi 
cincuenta y dos olivos, diez plazas va
cantes, aignno s frutales, una faente, 
un huerto pequeño y un caserío; lin
dante por Norte olivos de don Manuel 
Serrano Gallardo; por Levante con 
otros de don Manuel del Rosal, y á Sur 
y Poniente con Ia posesión nombrada 
de los Cárdenas, habiendo sido valua
dos los olivos y demás árboles, en pe
setas 13.795
7 el caserío, en pesetas 2.627

Quehacen no to tal de pesetas 16.423

ADVERTENCIAS
1,* Que para tornar parte en la su-. 

■ basta deberán loe licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado ó 
estableoimieato destinado al efecto una 
cantidad igual por to menos al diez por 
oieuto de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3,' Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo; y

3.* Que por la parte actora se ha su
plido la titulación, la cual se encuen
tra de manifiesto en la Escribanía del 
actuario,

Dado en Montoro á nueve de Febre
ro de mil ochocientos noventa y nueve, 
— Manuel de Ia, Cueva y Donoso,— 
El autuario, Ltoeaclado Juan Miguel 
Criado.

Número 5S6
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boibun Ofícual da es- 
. ta provincia, en el de la da Jaén y Ga
ceta de Madrid, en virtud de lo acorda- 

f do en providencia da este día, en las
1 diligencias que se siguen en este Juz

gado y por ante el actuario que refren
da, para dar oumpiimiento á una or- 

i den de la Audiencia provincial de Oór
1 deba, relativa al sumario seguido en el 
} mismo sobre hurto, contra Miguel Ex

pósito, oonocido por Fernández Mar
tínez (a) El Torero, de trece años de 
edad, sin instraoción, natural de Jaén 

| y de estos vecinos, ouyo actual parade- 
Í ro se ignora, se cite, llama y emplaza 
j al dicho Miguel Expósito, á fin de que 
j el día primero„de Marzo próximo, y ho- 
j ta de las doce de su mañana, compa

rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba, en que tendrá lugar la cele
bración del juicio oral y público acor
dado en dicha causa; bajo apercibí- 

, miento que de no oomparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere logar.

Dada en Montoro á quince de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 

{ nueve.—Manoel de la Cueva y Dono- 
| 80.—El actuario, Licenciado José Be- 
| nítez Lara.

j CORDOBA 
1 Nim. MS
: Don Franoiaco Pomin^ez Vior y Diaz, Juez 

de iaatracción de está ciudad.
En virtud del presents se cita, llama 

y emplaza, por et término de diez días, 
desde en inserción en la 6aeeíit de Ma* 
drid, ai dueño ó dueños de quince ga
llinas y dos gallos, que el día seis del 
actual fueron enoontran dos por la Guar
dia civil en la alcantarilla que existe en 
el kilómetro ouatrooientos cuatro de la 
carretera de Sevilla, para que compa 
rezcan ante este Juzgado, à prestár 
declaración y demás que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la polioia judioial, ordenen se pro 
ceda á la busca y citación, de tos due
ños de Ias referidas aves.

Dado en Córdoba á veinte de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Franoieoo Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Revé del Castillo.

Monte le Resal íel Sr. Melina 
1 Y 
i CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

| Número 64.4

í En este día han ingresado en la Ca- 
i ja de Ahorros, pesetas 18.705, por 174 
| imposioionee, de las cuáles son noevas 
^ 19, y se han satiefecho pesetas 11.797 

68 céntimos à solicitud da 56, impo- 
j nontis, 9 de ellos pqt saldo de sus rea- 
■ pecti vas libretas,

Córdoba 19 de Febrero de 1899.— 
4 El Director, R. Cuadrado.
i - MÍJII lî.ïujiii IIIÍIMI ' í" —BiOijgwMiañ 
j CÍROULO DE LA AMISTAD
' Número 665

I
Don Joaquín Trillo y Barbero, Secretario del 

Cire til o de la Amistad, Liceo Artístico y 
Literario de Córdoba.

S
Eago saber: que por acuerdo de la 

Junta directiva Jet mismo, en sesión 
celebrada el once de Noviembre último 
1 y en cumplimiento del artículo 5.' de 

¡la rofoima del reglamento de 18 de 
Diciembre de 1858, so proceda á anun
ciar en el Bolstín Oficial de esta pro- 

| vinoia, que la acción número 17, de la 
propiedad dpi Exorno. Sr. D. Fernando 

j Nieulaot, Marqués de Gelo, hoy difnn- 
1 to, se halla en descubierto por más de 

doce mensualidades, y desoonociéndose 
■ quiénes sean sus óausshábiantes ó he- 
| rederos, se hace público para que 11o- 
j gue à oonooimiento de los que se con

sideren con derecho i, expresada ao- 
' oión; aper oíbiéu doles que si pasados 

tres requerimientos, con intérvalo de 
ocho días, no abonaren el abraso referi
do, quedará amortizada y sin ningún 

1 derecho à ulteriores reclamaciones, sir* 
i viendo el presente de primer reqoeri- 
1 miento.
1 Y para que sarta los oportanos afec

tos firmo el presente edicto, en Córdo
ba á 32 do Febrero de 1899.-El Se
oretario, Joaquín Trillo.

Sección de anuncios 

arams

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos ofíeiales:

Expedientes para excep
ciones-

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos,y -
Filiación es.
1 os pedidos se sirven á 

vuelta de éorreo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarbadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.-

PADRON 
de cédulas personales.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.______
Imprente dal DIARIO DE CORDOBA
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